
H. AYI.INTAMIE}{TO OE IGUALA DE LA INDEPENOENCI.A,
GUERRERO 2!21 .2021

UNIDOS

Gu¡\lA GI\NA
H. 

^Yr,¡tAr'llENIO 
2021 - 2021

CARATUTA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.: IGUALA§DT'OP+ASMUN-IJRB2O23{I2

DATOS DEL CONTRATO
COÑfRAfO No. : IGUALA-S|XrOP-FAISMUI+URB2O23{12

NPO DE CONTRATO: COI{TRATO DE OBftA PÚruCA A BASC OE PRECIOS UÍ{fTARIOS Y TIEMPIO DETERMIÍ{ADO

MooALTDAD DE coNTRATActóN : r¡vfrAcló A cuAr{oo MEr{os rREs ptRsor{As

FECHA OE FIRMA DEL CONTRATO : 07 de mano de 2023, lo:m hrs

DATOS DEt COI{TRAf I STA

RFC: MAGJ810525GM

¡o. 2 COL MOHO ERA, C. P. ixl16o, TEPECOACUILCO DE TRUJAIO,

RIGISTRO/ Dt PADRON : IGUAIA/SOUOP/ tCPU/lfISCRlP/2O22{:t4

DOMICITIO DEL CONTRATISTA : CAUIJóÍ{

DATOS DE LA OBRA
,COiEfRT.l€CtOtr DT fECHADO EN I.A CáÍ{CHA DfL MULTIDEPOftTIVO EI. MIRADOR DE LA

OBRA : D€L OEFORTE DE 1A COlOÍ{LA EL MIRADOR El{ tÁ CIUDAD DE IGUATA MU IOPIO DE IGUAIA D

I.A IT{DEPE]TDEÍ{CIA GUERRERO.'

UBICACIÓN

DESCRIPCIÓN DE tOS TRABAJOS :

COLO'{IA EL MIRADOR

COf{STRUCCIOT{ Df TECHADO

MONTO DEt CONÍRATO C/IVA : 5 t,7o5,gtt3.!2 suBTofAr, ¡
l.Y-A" ¡

TOTAL 9

I ,¡170,610.?9

236,¡011.50

1,7É,*,.-32
( u Mrlr.crf{ SETEcrE¡fros crf{co MtL M)vEc¡ff{Tos
cuARtifTA Y TRES PE$S 32l1dr M.N.l

MONTO DEt ANnOPO 3096: $
IVA DEL ANnCIPO: S

TOTAL O€.1 AtlTlClgO C/IVA: $

4¡l,192.24
70,5q).76

s11r83.m

SrrSTOfAt s
r.v-A- s

TOTAL $

441,192.24

70,590.76

511,783.S

PI.AZO DE UECUCIÓN rNtcto DIAS f{ATURAIIS
1' DE t,.ARzO DEL MN II TE I,AYO T)EZOZI 60 DIAS

PRESEÍTTANDO ESNMACIOI{ESFORMA DE PAGO :

A
02r-20¡¿

t¡NTDOS
IGUALA
lr. aYlr¡ta¡||ara

T.¡EAA
704fGUAL,A

5E RSANO Y OBRAS PUBLICAS

SECRETARIA OE OE ROLLO URAANO Y OBRAS
LICAS

SAR
PúB

CONTRATISTA : C. JUOITH MAf{ClLtA 6UZMAÍ{

PERSONA FISICA: C. JUD]TH MAf{ClLIA 6UZMAf{

IMPORTE CON l-EfRA r

TCRMTf'¡ACrOf{
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URAAilO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-0't2

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACÍER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARO. TIGUEL AilGEL ORDUNA MORA}¡, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ "LA SECRETARIA": Y POR LA OTRA PARTE LA C. JUDITH HANCILLA
GUZMAil, PERSONA FISTCA COI{ ACTMDAD EilPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA 'EL

CONTRATISTA', Y ASI M§MO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAI PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

OECLARACIOI{ES tC¡*,v,**AG A
T0 2ü21 20

I..'EL AYUNTATIENTO" DECLARA QUE: Y<PRESIDE ctA
LA
EL

r.r.. ES uN óRGmro DE GoBTERNo MUNrcrpAL DE coNFoRMTDAD coN Los nRllcur-os tr
coHsrrucróru poLíTrcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos,26 DE u coruslrucró¡¡
ESTADo LIBRE y SoBERANo DEL ESTADo DE GUERRERo y 26 DE ll lEv oRoAtlrcl uu IPAL DEL
ESTADo DE GUERRERo EL cuAL cUENTA coN Autouor¡fn FUNcToNAL EN AccroNEs DE IERNO

1.2.- TIENE ESTABTECIDO SU DOMIC,LIO EN LA CAttE v,CElJfE GUERRERO No. I, CEXTRO,

cóorco posrAL ¿txno, rcuArA DE LA tilDEpEt{DEr{crA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE sE uBrcA EL
H. AYUNTAMIENTo MUNICIPAL, MISMo oUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NoTIFIcAcIot.IEs, nÚn us oe cmAcTeR PERSoNAL, LAS QUE SuRTIRIH SUS EFECToS LEGALES
MIENTRAS No SEÑALE PoR ESCRITo oTRo DISTINTo, PARA ToDoS LoS FINE§ Y
ESTE coNTRATo Él

N

r.JtJN. GONZ

I.3,. DE ACUERDO A LAS ATRI BUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY

nSi COuo AQUELLoS AcToS NECESARIoS PARA EL EFIcAz DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVoS Y PARA u pnesTnclÓru DE SERVICIoS DEL PRoPIo AYUNTAMIENTo Y LA

nen-zlcróx DE LAS oBRAS púaLrcns e EJEcUTAR ASTGNADAS AL MrsMo.

I.1,. QUE EL CIUDADANo ARQ. DAVID GATA pÉnTz, ecRToIIA SU PERSoNALIDAD coN LA CoNSTANCIA
oe ulyonlR ExpEDTDA poR EL rNsTrruro ELEcToRAL y DE pARfrcrpAcrór'¡ cruoeolue DEL ESTADo
DE GUERRERO CON FECHA tI DE JUI{IO OE 2021.

r.5.- euE EL c. pRESTDENTE MUNrcrpAL EN Apeco Rl mtlculo 72 y 73 EN su rR¡ccró¡¡ x, DE LA LEy
oRoÁuc¡ MUNrclpAt DEL EsrADo DE GUERRERq, DEstGNA.coMo su REpRESENTANTE
AL ARe. mGUEL Anoel onouñl noRAN EN su cARAc IO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PUBLICAS,urü SE ENCUENTRA FACULTADO PARA go¡rrmTaqy oeuAs tcrosroo

''a6;,'JgLtc,
2f)21 - 2¡1r.NA

ilo ¿0a1 2o2a
ARIA D€ FINAN¿ASs

I aüIl'íl§t RACT0N

1de

nÉ

UNIDOS
lGur\ur\ GANA
H. AY UX TAtat E NfO 2021 .2021

r-A Lto

DE GUERRERO NO. 364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO

I
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLICAS.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLíÍICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCÚN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUERRERO; 24IL FRACCIÓN VL DE LA TEY ORGANrcA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE

LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

DISPONIBLE EN LA PAGNA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
htlBS //wrrylv trangparenciaiquala qob mx/ files/uqd/02140e5cd12b46eac24 ¡52¡eae966al!a4613
esfcouo t¡ uv ros pÁne EL ESTAm DE GUERRERo
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: htto //tsi-
quenero.qob.mx/transparencra/rnstituto meioramiento ludicial/2017lQctubrelley Numero 465 dry
Responsabilidades Administratrvas Para e Esta do de Guerrel.o por ÁsÍ ¡rH§uo sE MANIFIESTA QUE A
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA

DISPOSICIONES QUE TT APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS (CÓDI

Élce v REcr-Rs DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcr

ÍGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY465 DE RESPONSABÍLIOADES AOMINÍSTRATÍVAS PARA EL ES
DEGUERRERO. Z

f,
I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CO
FONDO DE APORTACIOilES PARA LA IT{FRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE

DEilARCAC|OI{ES TERRTTORTALES DEL o|STR|TO FEDERAL (FAISUUN) DEL EJERC|CTO FTSCAL

o
z

(,

t¡¡

at
l¡J
É,
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i
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I.8.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ A LA C. JUDITH IANCILLA GUZTA}I,
CON ACTIVTOAO ETPRESARIAL EN VIRTUD OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIO

stcA
NES TÉ ICAS Y

ECONÓMrcAS A TRAIES DEL PROCEDIMIENÍO DE: INVITACIÓN A CUANOO MENOS TRES PERSONAS, EL
,Iffitrt§¡bÉ€üRm0CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO EN EL

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

ARrlqo

tc CJ ON. GONZALEZT 2
tA r,10H0N

I[PIC0lcurLi:

manc¡ll

¡0
tI.- .EL COT{TRATISTA' DECIáRA QTIE: ¡hotmarl,sorr

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENÍO CERTIFICADA
EXPEOIDA POR LA COORDÍNACÍON DEL SISIEMA ESTATAL OE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR LA

E.A MARIA ESTELA GARCIA ANTUNEZ CON EL ACTA NUMERO (¡O2O9 DE FECHA 03 DE AGOSTO DE I98I.

,I
UNI | ({tJ \: ]'\

lr .202¿
ocA l

? cr.s2o21 ,02¡
ECR IA DE FINANZAS

A¡¡Il lSTRACl0N

?¡tl¡.

6
CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-012

JURíDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLOO.

f



SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBR.AS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-0'tz

II.2. LA C. JUDITH TANCILU GUZITAN EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACÍIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CIÁVE TilGZJD8IO52512I{800,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO A¡(lO.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO.

II,I.. TIENE ESTABLECIDO SU OOMICILIO EN CALLEJON GOT{ZALU NO.2, COLOIIIA lá MOHO}IERA, C.P.
1O160, TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GUERRERO; MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIOUEI.T<

LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALE$J
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE E
CONTRATO.

I II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉOITO PÚBLrcO, C

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO TAGJ81O525GAA
REGTSTRO DEL TNST|TUTO MEXTCANO oEL SEGURO SOCtAt (tMSS) E (TNFONAV|T) R77r0719106

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚ

ü o€ L ¡oE E¡D€racl
G
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\ri!SERVICIOS RELACIONAOOS CON tAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NUME 1,2:\',,
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QU
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓMrcAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMAOO POR EL RESIOENTE OE OBM Y EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCÓN Y

üIllEIBtlüIG0trrrar3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICUI¿8f,S Of,'
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIfl'Y'E
TNTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO. a78 *,
ASf MrsMo, Los pLANos coN LAS MoDrFrcAcroNES euE EN su caso'§i"lÜÉVe
BIACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN HRMADOS POR.EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIOAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABA"JOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.

tt.8.. BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN NII.IGUNO OE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCÓN OE LA SECRETARIA OE LA FUNCÓN

i;, r
9

lGtJr:.

rG U A
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t.cREIARIA DT TINANZAS
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secRennia DE oESARRoLLo URBANo yoBRAs PúBLtcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-0'12

II.9.. BAJO PROÍESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FrscALEs, pRESENIANDo LA oprNóu DE cuMpLrMrENTo DE FEcHA 06 DE mARzo DE 208, coN No. DE

FOLIO: 23t{A88,t3I06, CONFORME A LO DISPUESTO POR CL ENTíCUIO ¡2.0, PARTqTOS SEPTIMO, Y
ruoveruo oel cóDtco FrscAL DE u reoenRcóru, LAS REGLAS 2.1 .Ey 2.1.37 2.1.§oe u nEsot-uctóx
nsceuAr¡a FEcAL pARA 2023, puBLrcADA Et{ EL DrARro oFtclAr DE

DtclExBRE OE A2" EMTTTDO POR EL SERVICIO Oe ¡,DUt¡ttStR¡,CtÓ
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LOANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A tAS SIGUIENTES:

u reoemcún el7
u rnteurnRn, so$

.DF:

.TE-

t, o
o

cr-ÁusuLAS z
D

PRIIIERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.

'EL AyUNTAMIENTo' ENcoMIENDA 'AL coNTRATrsrA' u ReruaclóN DE Los

7-

3E
o§-
rüCONSISTEMTES EN: ..CONSTRUCCION DE TECHADO EN LA CANCHA DEL MULTIDEP

MIRADOR DE LA CALLE DEL DEPORTE DE LA COLONIA EL MIRADOR EN LA QAB-OE!
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL COI{TRATISTA'SE
oBLtGA A REAuzARrt-os HAsrA su rorAl TERMTNRcTón, ncrrnruDo pARA Er.ro Lo EsrABtEctDo poR

Los DrvERSos oRDENAMIENTos, NoRMAs y ANEXoS sEñALADos eu u oecuuctótt.

CARACTERISTTGAS 0E LOS TRABAJOS: 538.53 M2 0E TRAZO Y NIVELACTON OEL TERRENO, 2.00 PZAS

DE DESMONTAJE DE TABLERO DE BASQUETBOL, 15.30 M2 DE DEMOLICION MANUAL DE PAVIMENTO,

20.40 ML DE DEMOLICION MANUAL DE GUARNICION,44.54 M3 DE EXCAVACION MANUAL EN MATERIAL

TIPO'B'II,57.9I M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO OE MATERHL PRODUCTO DE EXCAVACION, I2.OO

PZAS DE CONSTRUCCION DE ZAPATAAISLADA DE SECCION 1.sOXI.sOXO.2O MTS DE SECCION, I2.()O PZAS

DE CONSTRUCCION DE DADO DE 0.50 X 0.60 MfS DE SECCION ARMADO CON 10 VAR No 4, 33.86 M3 DE

RELLENo y coMpAcrActór.¡ DE uereRrAL pRoDUCTo DE BANco, 12.00 PZAS DE suMtNtsrRo E

INSTALACION DE PLACA SOPORTE DE ESTRUCTURA,48.00 PZAS DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE
pLAcA DE lp'(cARTABoN), 2,748.69 KG DE ESTRUcTURR uetAr-rce DE MoNTEN DE 10'cALIBRE 12,

994.22 KG DE ESTRUcTURA u¡rfurcl DE MoNfEN DE 6' cALIBRE 12, 290.16 KG DE ESTRUcTURA
uetÁLrcn DE pERFTLES p.T.R. DE 2',1,7il.01KG DE suMrNrsrRo y coLocActoN DE LARouERos DE
prR DE 3'x 1 %,541.80 uz oe su¡,tírusrRo y coLocActÓu oe uut¡lA4ilrnÜ{tfüfril{&+,r$lifUt
cABALLETE DE LAMTNA LrsA, 60.20 ML DE cANALETA DE LAMTNA Leffi eze3il§'fffi[tr§ oe
ACRTLTCO, 322.46M?DE PTNTURA ESMALTE y 75.00 M2 DE LA LTMPTEZAgIH11L*.#,,?,írYHW

SEGUNDA: tOl¡TO DEt CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ l,¡170,6111.79 (Ul{ tlLLOil
cuATRoctE[Tos SETENTA mL sEtsctEt{Tos cuAREr{TA pEsos 79n00 m.t.), uÁs ¡ 235,3t2.53
(DOSCIEilTOS TRElttrTA Y CIilCO tlL TRESCIENTOS 0OS PESOS 53/100 t.N.) DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL ¡ r,705,94:r.32 (UN mLLol{ SETECEITTOS CINCO fÍlL
NOVECIENTOS CUARE}¡TA Y TRES PESOS 3Z'()(l I'.N.)i tl lG¡¡ ¡

1N tt.lvu ir t!. tt 2. -' | - ¿o24

urdroo .f

rG ,3LrCi
MIENTO 1 l0?a

CR€1A fINANZAS
Y lñISI RACION

4 de ?2.
171.?¡i2t
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-012

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEOENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMARPAGOALGUNOPORELLO. :i

t...
TERCERA: PI.AZO DE EJECUC6N ,^ Oi
'EL CONTRATTSTA'SE OBLTGA A REALTZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO E\4'l¡i
Pl-AzO DE EJECUC!ÓIJ 60 (SESEI¡TA) DIAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 13 DE ilAÉA(
DEL 2O?3 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL I1 DE fÚAYO DEL 2023, DE CONFORMI coN L1
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REAL

LAS SECUENCTAS Y EN EL TTEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABPÚO PACTAOOS E
CONTRATO.

r¡l
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CUARTA: OISPOi¡IBÍLIDAO OE OÍCTAIEilES, PERTISOS, LICEI¡CÍAS, OERECHOS OE

MATERIAf,ES Y DEL INXUEBLE

1.A SECRETARIA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICÚN DE EL CONTRATISTA', EL(LOS) BLE(S) EN

EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO LOS

DrcTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÚN, CUYA TRAMITACIÓN

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONÍRATISTA', LAS DISPOSICIONES OUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA O
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN
ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) IN

QUINTA: DEL AilTICIPO
\.!.. xri!¡:.rii:! 

manclllal)5 E

PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISrcÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS OE INSTALACIÓN

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDICO,'LA SECRETARÍA'OTORGARA ANTICIPO
DEL 30% (TREINTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPO,.9CTÓN, Y SER,q PUESTO A
DISPOSICÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANT|A DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTAI.ACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASI-ADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISrcÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN

OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REOUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA

PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO

os

CON.á}FEL¡CÓ¡{AIÁERMA DE ESTE CONTRATO.

I ' i1 lc=t.¡ r.'
: 1,1 ü.¡Yr f

,)
GANA

urtl^MrEñIo ¿021 2o2a
SECR€'IARIA DE FII.IANZAS

Y ¡(lülnlSI'RAClON
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INMUEBLE(S)EN EL(LOS)OUE
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secngreRh DE DESARRoLLo URBAt{o y oBRAs púaI-tc¡s.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URe-2023-0't2

SEXÍA: FORMA DE PAGO.
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB.'ETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES DíAS
CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA OE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS)DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,
LA QUE SERA EL DiA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO MAX'MO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE ]
LOS 15 (OUTNCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASÓ, : .J

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENIO;
. AYUNTAMIENTO.óE,DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)DIAS NATURAL§q{ iT

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACION
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE

RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU P
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 19I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE LA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLrcA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES INADO

POR'LA SECRETAR|A' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJAOOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA".

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚIiIrcO NTSPO¡¡SABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FIS güH€UlÉrl'
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU

J o
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE 0tr

:r,'r.:r :1ti, ;r:':.t:¡

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA

I
\

)fl¡i
t<tüt,
al. ¡vr; (., ' -..\:

2C24-4 ¡;'
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YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO OE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA SECRETARÍA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARíE' RESCIIIOI ADMINISTRATIYAMENTE ESTE CONIR,4TO POR CAUSAS
IMPUÍABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA E;UrcO OE'LA SECRETARh'LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.



6 G H. AYT'NTAIIEIITO IUTüC¡PAL DE IGUAI.A
DE I-A IilDEPEXDENGIA GUERRERO

m21 -m21

UNIDOS
DE IA I¡@CP€KD€I¡ICIl

cl'TA OE IA AA¡OE¡A R¡'IO¡AL
H. AYUNIAÍrENfO 202t - 2(J24

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-012

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANOO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARÍA' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE)DIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA,
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA, I,A
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES,

o
zg

EN CASO DE QUE'EL CONTMTISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DEN rRO DEL TERMINO DEI2O.

SIDOAUTORIZADAS POR(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN
t¡¡

lj RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA

FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO OÉ I-UCM N U RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

SIG
POR o

.!

LA AUTORIZACóN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR i
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECES

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.
DE

x
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DíAS NAT-UMLES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DFOBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSToADrcroNAElcu

:;3{-
DEL CONTRATA@i,

ÑuróñooltotPquAN ¡
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD

Cr vii. GONZAI,E
tA MOHO

SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR
rLlJ

SI

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RES

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CoNSTRUCCÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN Los ANExoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'I.A
SECRETAR,A', ESTA PODRA ORDENAR SU DEMOLIC'ÓN, REPARAC'ÓN O REPOSICIÓI'J INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISÍA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, "LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSCÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÚN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA', A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA" DEBERA PAGAR IEROS, CONFORME AL

¡.: "\TJ I.J

7 dd22
IAM|€ñlo 2021 2O2a

SECREIARIA DE TINANZAS
+ Y AilrillñlsrRActeN

PROCEDIMIENTO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-012

ESTABLECTDO EN EL CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ART|CULOS 17-AY 21), COMO Sr SE TRATARA

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDAOES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE

QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DISPOSICÓN DE'EL CONTRATISTA'. "I . i
IRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA. J: : i
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO UAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, ,J - ,

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR D,AS NATURALES, DE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE I.AS CANTI

DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARIA'.

CJ UN. GON¿

d:
<9
-jñ

I

J (4
ul
E
cl,
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sÉPilmA: GARANTíA DE ANTICIPo Y CUMPLIMIEI{To Y vIcIoS ocULToS DEL CONTRATO

1..PARA GARANTIZAR LA CORRECÍA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA
PRESENTAR FIAI{ZA POR EL Ill% (DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTOR

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL COI,¡STITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDE

SATISFACCÚN DE LA MISMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR

FüAlrzA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OE TNruZES DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS TO (DIEZ)

DiAS NATURAI.ES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA IA NoTIFICACIÓN POR ESCRITO- OUE
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACÚN DEL CONTRATO O FALT

DEL CONTRATO.

RorfitrEr8flElá681ilt¡r

(A MOH

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBERA ESTIPUTAR COMO M|NIMO LAS SIGUI 6UIn¡ti0
hanclllaoS St.Ootnail-om

A).- OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;
B).- AUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACTÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARh';

c).- ouE LA FTANZA ESTARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACÓN DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS QTJE SE INTERPOilGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'I-A SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE OICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE

EJECUCIÓN PREUSTOS EN EL ARIfCULO 95 OE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCÍOf.¡ES OE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE OUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

ETTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE F 8E
L
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-012

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA

FORMALIZACÚN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL

CONTRAÍO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER tA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINTQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTIJ, Y É,STE

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, .LA SECRETAR|A' DEBERA LIBERAR LA
FÍANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARÍA'PROCEDERA A HACER EFECÍIVAS 1.6:
GARANT|AS.

qra oC LA a r@A ¡ COlta ¡.

SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE

RELACIONAOOS CON LAS MISMAS.

H AYUXfAr.ir€XlO ¡O2! - 2024

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS il§MOq DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
DTSPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS

LOS TM8tuOS SE CARA¡¡TIZARAN Dr/MNfE UN prAZO DE 12 (DOCE) MESES, CO¡JIADoS A PARTIdEE' -
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENÍO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRAEAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TÉRMINoS DE LoS ARTíCULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLIoAS Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE)MESES, StN QUE EXTSTA RECLAMACTÓN POR PARTE DE LA

o

ul
rÉ
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l
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trC
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS Tü,AAJó§"'OE
CUBIERTO POR LA C,ARANTIA 'LA SECRETARíI' OCEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL

CONTRAfISTA', PARA QUE ESTC HIGN LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MÁXMO DE 30 IRETNTA) DÍAS NATURAT.ES;TRANSCURRIDO ESTE TERMTNO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARh' Y 'EL CONTMTISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR

VIGENTE LA GARANTíA.

uKrDos
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LAS MISMAS.
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No, IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-012

OCTAVA: REPRESEIITAT{TE DE 'EL CO}¡TRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCN MÍNIMA DE 5
(crNco)AÑos, y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES OE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO OE

CONCEPTOS O ACTIVIOADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y OE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓ¡J, NORMAS DE CALIDAD, 8lfÁCORA, COI,JVENIOS Y DEI,IAS DOCUMENTOS 
'NHERENTES, 

-.
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABA.'OS. '.] :, 

. 
I

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTARFACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PAFAdR.
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN ¿J§ OE'

G
DÉ L naDÉ9ÉroÉricr^

ctx oE L a^rDaa xr.lo.taL

H. AYI'}ITAIIENTO IUT{ICIPAL DE IGUALA
DE LA IT{OEPEXDE'{CI,A, GUERRERO
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0CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. at)
tll

,l
.LA SECRETARIR' SC RESENVE EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDE AE

tAICONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFI

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENORA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A QUE ,,,

REÚNA LOS REOUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CI,AUSULA.

NOVEilA: REIáCIONES LABORATES DE "Et CONTRATISTA" COI{ SUS TRABAJADORES
.EL CONTRATIST§, COMO EMPRESARTO Y PATRÓN OEL PERSONAL QUE @UPA, CON MOTIVO OE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL Ú¡¡ICO RESPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE I.AS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y

SEGURIDAO SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIO¡IES FISCALES 'EL CONTRAIISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS otc¡N
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA" EN RELACIÓN CON LOS T OBJEpooEonnmtETE

TA I,l OHON ER¡
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA IA,

ft rtc0rcurLco 0fl

DECITA: RECURSOS HUTA}TOS DE "EL COi.'TRATISTA"
\i r.::r:!r!¡)ri:r 

ñ cllla05

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO A DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DEOIA PRIHERA: RESPONSABILIDADES DE "EL COü¡TRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE LA EJECIJCIÓN OC IOS TRABAJOS Y OEBERÁ

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

I: r,
5..\.., A
I o:

¡l¡.i, i... .¡ i ,-
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-012

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLEA, PROTECCÓN ECOLÓGrcA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARiA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, OAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE 'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARÍA' POR LA VíA JUDICIAT CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE., . :

CoNTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE r-AS ESTTMACTOryE§, _ .

POR ÍRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONÍAR CON EL PREVIO CONSENTIMIEÑTO-
EXPRESOY POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA' , CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ULTIMO PÁRFAFO ]

ulsu§, sr,
SE ORIG.INA:

DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS

CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE

LA LEY EN tA MATERIA.

DÉcilA SEGUNDA: SUPERVSóil DE LoS TRABA,oS

SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA"
GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE

r
.LA 

SECRETARiA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL IN DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLÚO
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA" Y TENDRA LAS FUNCI p

AN
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RESTDENCTA DE OBRA DEBERA ESTAR UBTCADA EN EL SrTrO DE EJECUCÓF E&'S TRAúAJ(,9.otlr

ItPra0tctlIc00tI

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIOÉNTE'BÉII om

SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE ÍENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIiA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÚN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMrcO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CO}IOCIMTENTO OE OBRAS STMILARES A LAS AUE SE HARÁ CARGO
.LA 

SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TOOO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RETACIONAOAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCÚN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O CH LOS LUGARES
DE ADQUISrcIÓN O DE FABRICACÓN. if trilra'*"'o-=

¡ at. Ayt, ¡ ., ¡r )
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP'FAISMUN-UR8-2023-012

DECffA TERCERA: PENAS co}IVENcIoiIALES
.LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A}..'LA SECRETARíN TENDRA LA FACULTAO DE VERIFICAR SI LOS TRABAIOS OBJETO OE ESTE

CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA OE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAI, .LA SECRETARIAI.:J
CoMPARARA PERÓDTCAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTtrr,tADO DE LOS MtSMOs. 

.; ':
t.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVA

LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN

FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN:DE:
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISI
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICMIEUTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREC,ADO, Y EN NINGÚN CASO POO
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE ¿} GARANT,A DE CUMPL'MIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA" REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO CIJE "LA SECRETAR|A' LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE At
MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACÚN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA C

EL CARACTER DE DEF A, gf

SE HAN CONCLUIDO Ítrtc0!cl]ttc0 0E

mancillú5
B).- SrEL CONTRATTSTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL DE

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETAR|I' LE NPICIRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENÍO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESÍO AL VAI.OR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACTÓN PACTAOA EN LA CI.AUSUU TERCEAN
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RE1ENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIOT'JES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

)i

I

I,I AN

IMPUTABLES A EL CONTRATTSTA'y QUE NO HAYA S|DO 
IESET

LA

BTDOS
ALA GA NIA 12 de 22

DEI,iORA MOTIVADA POR

'f,
vo9.\T-
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-012

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA 

SECRETARíA" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN I.A NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECITA CUARTA. TODIFICACIOI{ES At COilTRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU

t*1

oPOR RAZONES FUNOADAS Y EXPL|CITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVE

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL?
(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr IMPLTQUEN VARTACTCN

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUD'R EN CUALQUIER FORTff
ES

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O L
TRATADOS

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJ

PROYECTO, SE PODRAN CETEERAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES- ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QTJE SE REFIEffEN A LA

OE ESTE COMRAIQIITI
LEY DE OB&hÚELICNS

RESPONSABILTD{b Y

0I)lt\{Et§§Ern¡r

ul

CL

,\r
i

NATURALEZA Y CARACTER{STICAS ESENCTALES DEL OBJETO
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

|, I

üB{.
LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO Mi§Mó,EÑ. AUMMTfÜ
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS

SE EXPRESARÁN EN DIAS NATURAIES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSUI-A TERCERA OE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABA.JOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MO},¡TO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMATIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNrcO QUE FUNDE Y MOTIVE L\S
CAUSAS QUE ORTGTNEN LA CELEBRACqT\i q pS,qorvenbs.MqDIFICATOR|OS O ADTCTONALES,

. r,r ll. AYl. r

l' ' J§\
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR9-2023-012

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARíA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECIFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROLY SEGUIMIENTO AOECUAOO. , - :,

DECIMA OUIi¡TA: SUSPENS6N TEtrPORAL OEL COilTRATO
Le-setneiÁniqJpoon¿-sÚspeNDER TEMeoMLMENTE, EN ToDo o EN eARTE y EN cuALdÜER l :

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLI SU
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE I.A SUSPENSIÓN, LA QUE NO
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

G
DCt lao€P€¡{o€rt¿cra

¿---
cr¡¡ o€L a¡roE¡a ¡¡c¡oraat

EN EL CASO D
TRABAJOS,'LA

L'r¡lDo5
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CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLrcO DESIGNADO POR'tA SECRETARíA
NOTIFICARA POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA F

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS ACCIONES QUE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCÓN AL PERIOOO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR ELPLAZO DE EJECUCIÓN CONVEN'DO, FORMALIáNDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA OUE CONTENDRA C

ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
LAS MlStr¡lAS; ARTICULO 144 Y147 DEt REGLAMENTO DE LA LEY DE
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

OMO MiN IMO LOS RÉOINS|TOS

s REp.[ütúl$lro800tAN#

T¿¡¡CO¡CUILCO

CUANDo LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN cASo FoRTUITo o FUERZA unvÜn, No e{I§fI
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚruCIUCNTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÚN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REOUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEERACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN I-A MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL C,ONTRATIST§.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENÍE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQU'POS OE INSTALAC'ÓN PERMANENTE, CUANDO OICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

E QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE LOS

I

SECRETARh'
1,.

'

ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

q IGUALA GA < oE s.. ¿ 14 di

SE
YA

2024
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secnErania DE DESARRoLLo URBANo y oaRAs púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-012

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN

DÉCITA SEXÍA: RESC§ÚN ADIIINISÍRATIVA DEL CoT{TRATo.
* ct

"LA SECRETARÍI' POOR¡, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EStrE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES A CARGO "EL

CONTRATISTA', PROCEDIENOO A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR'EL CONTRA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETAR|I' STN LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
CONTRATO, DICHA RESC§IÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DE

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRAT EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑAI-ANDO LOS HECHOS QUE MOTIV LA
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS LAS
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL

CoNTRATISTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DíAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE tAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARIA',RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OU|NCE)DíAS HABTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINOfiL

OBIENOA
dwRÁ[&ersrnuua¡r

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y LA.qH
CORRESPONDIENTE.

RC

TRANscuRRrDo EL TERMTNo DE 15 (eurNCE) oiAs coNcEorDos A'EL céHrmrr§fA{

.LA SECRETARíA' PROCEDERA A LA RESC§IÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

D.. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENÍRO DE LoS 15 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA-

uñ¡tDOS
¿v'
l'' , il lcur'-l ' ,,l ¡r. rvu r'.[. . ./ sE !,:

F,lA
,rr2r 2O2a
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MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE I.AS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y

SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA SECRETAR|A'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO OEL FINIQUITO,'LA SECRETARIA'PODRÁ JUNTO CON'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

I
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01?

[).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARÍA'.

il).- st No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA ó...
POR EL SUPERVISOR. 1 .]

tV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTEóEi"
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓN Y OUE A JUICIO LA
SECRETARíA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓru SITISTRCTORA DE LOS TRABAJ
EL PI-AZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÓN OE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU tÓN

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN T :A

PIANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIDAD, OE ENTREGA FISICA OE LAS AREAS OE

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EOUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE L
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETAR|A', ASICOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).. sr Es DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMNOS Oa l4f JUOITH IIANY DE'
MERCANTILES

Ítr¡c0¡cu¡tc0 DEI

.1 -.ti:,a 1r

l

VI).. SISUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRAÍO;.§¡N CO{EI{Ñ
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

vm).. srEL coNTRATtsTA',NO DA A'LA SECRETARIA'O A LAS DEPENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÚN, VIGIL{NCIA Y
SUPERVBIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX).. SI 'EL CONTRATISÍA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECTOO C¡UO REQUISITO, TENER ESA NACIONALTOAO.

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROIECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

0m

a

ü r.l
I
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-012

xD.- EN GENERAL, POR EL |NCUMPLTMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, I-A CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

I uul vez uolFrcADo EL oFrcro oEL Nrco DEL pRocEorMrENTo DE REscsróN-ADMrNlsrRATrv{tH ' :

ESTE CONTRATO PO,R'LA SECRETARÍA', ESU PROCCOCNI E TOUNR NMEDIATAMENTE POSESÓÑDEI
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PAR/q HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALAC

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA',
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

¡{. AYUNT^HrEñfO 2021 - 2021

(

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARÍA', EN UN TENUI¡íé
10 (D|EZ) DíAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO DEL
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, T
DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS

EL CONTRATISTA'.

DEorA sEprHA: TERftlrAc6il AilTtctpADA DEL cot¡TRATo
.LA 

SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCUI-OS OZ V 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASÍOS NO RECUPER,{BLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEA|I RAZONABLES. ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAru RE,q-ZNR US
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIACORA, DEBIENDO'LA SECRETARíA' LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL
MTICUIO 151 DÉL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUSI-ENS V SERVICIOS RELACIONADOS COT'I

LAS MISMAS.

ü r,l !Do5 lt.: f ,. ,:

i
(

\
i

EMrrtoA u nesoluctóH DE REScrstóN AoMtNrsrRATrvA oE ESTE coNTRATo v Nolrrcnor Árl
coNTRATrsrA', 'LA SEcRETARÍR' pReceutoRrAMENTE y DESDE EL rNrcro DE LA MrsMA, sE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIOUIOAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, I.O OUE OESTRA EFECTUARSE
DENTRo DE Los 30 IRETNTA) DiAs NATURALES srcurENTES A LA_FEcHA DE LA NorFrcAcróH poR

EScRrro DE DrcHA nesoluoóN, A FrN DE pRocEDER A HAcER EFEcrvAs uns cnRmrim. rN et
Frueuno DEBERA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS lúN No EJEcurADos euE sE
ENcUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL eRoGRAMA DE TRABAJo, nsispuqUOr35giflitQ &tún¡r
RECUPEMCIÓX DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE FfiüIN SIDO ENIREoIüÉEÁ'

#G r,,,,,,**,,i
¡ir.:::¡ljn¡¡lr¡ 
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-012

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARíA" ESTA PROCEDERI R TOU¡R INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíA', EN UN TERMTNO DE 10 (D|EZ)

DlAs NATURALES, coNTADos A PARTTR DE LA FECHA DE LA NorFrcAcóN poR EScRrro DEL oFrcrp -
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERilINACÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO, TODA l¡ J

DOCUMENTACÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREC"ADO PARA LA REATIZACÓN DE LOS TRABA"'OS. 
,, : . 

.(:,., ,.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. DEBERA E

FINIQTJITO OE COTIFORMIDAD CON LO ESTABLEC1DO EH LOS ARfICULOS 168,169,170, Y 171

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

OÉCIMA OCTAVA: RECEPCóI{ oE LOS TRABAJOS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARíA
TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPO
INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERC

N E

H. AYUN TA !t I E NrO ?O¿t . 20¡¡

cRÉD[os A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SECRETARiA' EN uN TERM|No DE 20 (vErNTE) DíAS
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI OURANTE LA VERIFICACIÓN OE LOS TRABA"JOS, 'LA SECRETARIA' ENCUENTRA OEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACIÓN, A EFECTO
DE QUE EST¡S SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARíA'
REPARACIÓN DE IáS DEFICIENCIAS. LOANTERIOR, SIN PERJUICIO DE
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

rHffi{{![N

It?icolcu{900a

UNA VEZ CONSTATADA I.A TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECR;ilíA',ÉN UÑ.T'ÉIRMI DE 15
a05 I

(OUINCE) DÍAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓN FfSICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIATES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUE TAMBÉN SE
SENALAN A CONTINUACÓN:

,ft, i¡r.r
¡, ,l l(r.¡/,
i I.i Í.lY( r .,

j> l- ¡¡csa.r. .:¡ur§

MrEñl
GA¡\¡/\

ECRElARIAy rir\llñ

o ¡olr 202'
DE TINANZAS

t5'tRACI-rr

18 dé

@

o



ü oE L-A rraoEaÉroÉ¡{cra
G

,;;;.r* -
c(a oct a roEaa ir¡croat L

H. AYUITAIIEI{TO TU}IICIPAL DE IGUALA
DE LA ¡I{DEPEXDENCIA GUERRERO

2021 -m21

UNIDOS
iGr.¡¡\r-r\ Gr\ltlr\
H. AYUNIALIE¡!¡tO 2O2l .2O2¡

secnrreRh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púellces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-0'12

A).. CUANDO'LA SECRETAR|A'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABA"JOS EJECUTADOS, ASf COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SAru RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SECRETARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES óE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTACOE
RECEPCIÓN FíSrcA Y PARCIAL DE LOS ÍRABAJOS. I

c).- cuANoo 'LA SECRETARíA' 0E POR TERMTNADO ANTTCTPAOAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ESTOS SAru RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACION

D).- CUANDO'LA SECRETARIA' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR
IMPUTABLES A "EL CONTRATISÍA", LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA N ¡UICO OE'LA SECRET
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

§¡s
ln LA

E).. CUANDO LA AUTORTDAD JUDTCTAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRE

ACUDA CON 'LA SECRET

U ¡\it I

!At¡lEÑ¡o

mln'pm¡ su Et-ABoRAc

OS
róru OEL TERMINO

ENE9rcIAW

SEÑALADO EN EL

l.. !?

SENHONIHTf,M

;¡t, ,.,..:.1

se estrroq r Lo DrspuEsro poR LA RESoLUcóu ¡uorcllr- \zAlEzr
r'l'.¡ itt¡¡-RA

DEcHA NovENA.- Frl¡reurro y rEnmrucón DEL coNTRATo
.;i !t

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGAefütlJÉ§
poR'LA SECRETARÍA'y'EL coNTRATtsrA'EN EsrE coNTRATo, sr oeeeRA ELABoRAR EL FtNtoutro
coRRESpoNDTENTE, ANExANDo EL AcrA oe n¡cepcúH FisrcA DE Los TRABAJoS.
'LA SEcRETARI¡' oEeeRA NolFrcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATrsrA', A rRlvÉs oe su
REpRESENTANTE LEGAL o sr-l SUpERINTENDENTE oE cousrRurcóu, LA FECHA, LUGAR y HoRA EN
QUE SE EVMI A CABO EL FINIQUIÍO; 'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL oocuMENTo EN EL ouE coNsrE EL Flruteufro oEaeRA REUNTR coMo r'rl¡¡tuo t-os REoutstros
euE sE rNDlcAN EH el RRtlcuto 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FrNreurro DEeeRA s¡R eLAgoRADo poR'LA SEcRETARíA'y'EL coNTRATTSTA'DENTRo DE Los 20

lvrrNre¡ oins TITURAL"ES srcurENTES A LA FECHA DEL AcrA DE RrcErcóH rlsrcA DE Los rRABAJos,
HAcTENDoSE coNSTAR los cRÉorros A FAvoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA cADA uNo DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN,'EL CONTRATISTA'NO

GAF¡A
¡021 ?024

E TINANZ/TS
rRAclcl{

19d
Llcr

ECREIARIA D

Y Ait!\llri5

OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONIRAIO.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URA-2023-0't2

PARRAFO ANTERIOR, 'LA SECRETARIA' PROCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TERMINO DE TO (DIEZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EM§ÓN; UNA VEz NOTIFICAOO EL RESULTAOO DE DICHO FINIOUITO A
'EL CONTRATTSTA", ESTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DfAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TEÉMINO NO REALIZA ALGUNA GESTÓN, SE
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETAR|A'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OEBCRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENÍO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OB ERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE EN N

VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE TEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIN'Y'CI COUTRRTISTR'

SE¡E¡AMSNOBGTIAN
RE a

EN ESTE CONTRATO. LA OUE OEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISEOS
ARTICULO 172DELnÉOuIIeruTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLrcAS Y SERVHS
LASMTSMAS. #Ü
cuANDO LA LTQUTDACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15lduiÑcE) Dinsr
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE'LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

ú¡¡rclt,leur¡ UNA MANTFESTAcTóN DE'LA SEcRETARÍA'y'EL coNTRATrsfA'DE euE No ExrsrEN
OTROS AOEUOOS Y POR LO TANTO SE TENORAN POR TERMINAOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACTONES

OUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBI.T EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE OE POR

EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OE'LA SECRETARh" Y EL CONTRATISTA'EN ESTE

CONTRATO.

UGÉ,$TA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASÍ COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABTECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS. AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

t, I'l 0 OOS
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secRgmRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-UR8-2023-012

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VGESMA PRITERA: OTRAS ESTIPUUCIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.50/6 (CINCO AL MILA$ EL IMPORTE DE CADA ESTTMACIÓru, paRA CUUpLIR CON EL ARTÍCULQI9I
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECOÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCÓN PUBLICA

)1. AYUNTAIIIENTO 2O2l - 2O24

t

VrcE$TA SEGUilDA: RESOLUCIÓX OC PNOELETAS FUTUROS
"LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ES

Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS

ln-PECIFICOS DE CARÁCTER TÉCNI
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIE
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CONTRATTSTA' SOLTCTTARA ¡'U SeCnEr¡Rl¡ ', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROBLEMA TECUICO YIO EOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EI Y CT RESIOEHTE OC

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE l.T DIERON ORIGEN, ANEXARA tA DOCUMENTACÓN
QUE SUSTENTE SU PENCÓN Y LOS PRESENTANA OEruTNO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETARÍA', DENTRO DE UN TERMTNO

FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REAL
FtN DE EMtTtR UNA soLUcróN ouE DE rÉ.RMrNo

\t.r.j: )r,. r:'t:,r! manc¡llaos

C)..'LA SECRETARíA" AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A 'EL CONfRATISTA'Y AL RESI DE

OBRA, PARA IIACERLA DE SU CONOCIM'ENTO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURAIES S'GUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMINDO ESTA.

D).- DURANTE LA REUNÓil COIIVOCADA, SE HARA DEL COITOCiMTEHTO DE'EL COIITRATIST§ Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA OUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIACORA.

V¡GESMA TERCERA: IACIO}IALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO I.IEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN OE NINGÚN GOEIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NAC'ÓV MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTMTO.
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secRernRil DE DESARRoLLo URBAr{o y oBRAs púsllcns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-012

VGESilA CUARTA: JURISDICOÓN Y COTPETEiICI./A.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTAfALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LACOMPETENCIA DE LOSTRIBUNALES FEOERALES QUE PUDIERACORRESPONDERLE PORRAZÓN OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTEMDAS DESU CONTENIOO YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENfE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TOOAS SUS
FOJAS ÚNLES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 07 DÍAS DEL TES
DE TARZO DE DOS TILVENflTRES.

POR EL'AYUNTAÍ{IEI{TO"
g.)t{: JOS

I l{¡l¡a- ..r'rAp U NIOOS
IGU L GA ol.i r \l3

tcasH, AYtJ MIENT 2

P ctA
ARQ. DAVID GAIIA PÉREZ. L RAN

PRESIDEI{TE HU}¡ICIPAL DE IGUAI.A DE I.A
INDEPENDENCIA GUERRERO.

URBAT{O Y
PÚBLrcAS.

POR "EL COI{TRATISTA"' l- -JuDfrT-fiüi.¡c[rra cuzMtll'
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